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ENMIENDAS 

La Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género presenta a la Comisión de 

Empleo y Asuntos Sociales, competente para el fondo, las enmiendas siguientes: 

Enmienda  1 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(1) En la ejecución de los Fondos 

deben respetarse los principios horizontales 

establecidos en el artículo 3 del Tratado de 

la Unión Europea (TUE) y en el artículo 10 

del TFUE, incluidos los principios de 

subsidiaridad y proporcionalidad 

establecidos en el artículo 5 del TUE, 

teniendo en consideración la Carta de 

Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea. Los Estados miembros y la 

Comisión deben aspirar a eliminar las 

desigualdades y a fomentar la igualdad 

entre hombres y mujeres e integrar la 

perspectiva de género, así como luchar 

contra la discriminación por razón de sexo, 

raza u origen étnico, religión o 

convicciones, discapacidad, edad u 

orientación sexual. Los objetivos de los 

Fondos deben perseguirse en el marco de 

un desarrollo sostenible y del fomento del 

objetivo de la conservación, protección y 

mejora de la calidad del medio ambiente 

por parte de la Unión, tal como se recoge 

en el artículo 11 y el artículo 191, apartado 

1, del TFUE y teniendo en cuenta el 

principio de que quien contamina paga. 

(1) En la ejecución de los Fondos 

deben respetarse los principios horizontales 

establecidos en el artículo 3 del Tratado de 

la Unión Europea (TUE) y en el artículo 10 

del TFUE, incluidos los principios de 

subsidiaridad y proporcionalidad 

establecidos en el artículo 5 del TUE, 

teniendo en consideración la Carta de 

Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea. De conformidad con el artículo 8 

del TFUE, los Estados miembros y la 

Comisión deben aspirar a eliminar las 

desigualdades, a fomentar la igualdad entre 

hombres y mujeres e integrar la perspectiva 

de género asegurándose de que la 

aplicación de las prioridades financiadas 

con cargo al FEAG contribuyan al 

fomento de la igualdad de género, así 

como luchar contra la discriminación por 

razón de sexo, raza u origen étnico, 

religión o convicciones, discapacidad, edad 

u orientación sexual. Los objetivos de los 

Fondos deben perseguirse en el marco de 

un desarrollo sostenible y del fomento del 

objetivo de la conservación, protección y 

mejora de la calidad del medio ambiente 

por parte de la Unión, tal como se recoge 

en el artículo 11 y el artículo 191, apartado 

1, del TFUE y teniendo en cuenta el 

principio de que quien contamina paga. 
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Enmienda  2 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 17 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(17) El Observatorio Europeo del 

Cambio, perteneciente a la Fundación 

Europea para la mejora de las condiciones 

de vida y de trabajo (Eurofound) con sede 

en Dublín, asiste a la Comisión y a los 

Estados miembros realizando análisis 

cualitativos y cuantitativos para ayudarles 

en la evaluación de las tendencias de la 

globalización, reestructuración y 

utilización del FEAG. 

(17) El Observatorio Europeo del 

Cambio, perteneciente a la Fundación 

Europea para la mejora de las condiciones 

de vida y de trabajo (Eurofound) con sede 

en Dublín, asiste a la Comisión y a los 

Estados miembros realizando análisis 

cualitativos y cuantitativos para ayudarles 

en la evaluación de las tendencias de la 

globalización, reestructuración y 

utilización del FEAG. Tales análisis deben 

incluir, cuando proceda, la evaluación de 

la perspectiva de género de dichas 

tendencias, con objeto de permitir que el 

FEAG y otros instrumentos pertinentes 

combatan las desigualdades de género de 

manera más eficiente. 

 

Enmienda  3 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(19) La contribución financiera del 

FEAG debe concentrarse en las medidas 

activas de empleo que fomenten una rápida 

reinserción de los beneficiarios en empleos 

sostenibles tanto dentro como fuera de su 

sector de actividad inicial. Las medidas 

deben reflejar las necesidades previstas del 

mercado laboral regional o local. Sin 

embargo, siempre que sea pertinente, 

también debe apoyarse la movilidad de los 

trabajadores despedidos con el fin de 

ayudarles a encontrar empleo en algún otro 

lugar. Se dará especial importancia a la 

difusión de las capacidades necesarias en la 

era digital. Conviene restringir la inclusión 

(19) La contribución financiera del 

FEAG debe concentrarse en las medidas 

activas de empleo que fomenten una rápida 

reinserción de los beneficiarios en empleos 

sostenibles cuando se fomenten nuevas 

formas de conciliación de la vida familiar 

y la profesional a fin de brindar apoyo a 

padres y cuidadores, así como a la 

igualdad de género en el empleo, tanto 

dentro como fuera de su sector de actividad 

inicial. Las medidas deben reflejar las 

necesidades previstas del mercado laboral 

regional o local. Sin embargo, siempre que 

sea pertinente, también debe apoyarse la 

movilidad de los trabajadores despedidos 
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de prestaciones económicas en un paquete 

coordinado de servicios personalizados. Se 

podría animar a las empresas a participar 

en la cofinanciación nacional de las 

medidas apoyadas por el FEAG. 

con el fin de ayudarles a encontrar empleo 

en algún otro lugar. Se dará especial 

importancia a la difusión de las 

capacidades necesarias en la era digital. 

Conviene restringir la inclusión de 

prestaciones económicas en un paquete 

coordinado de servicios personalizados. Se 

podría animar a las empresas a participar 

en la cofinanciación nacional de las 

medidas apoyadas por el FEAG. 

Justificación 

Es importante especificar que las formas de empleo sostenibles a las que se reincorporarán 

los beneficiarios también deben prever una gama completa de opciones de conciliación entre 

vida privada y profesional con arreglo a la legislación nacional y a la futura directiva de la 

Unión, con lo que se contribuirá a la igualdad de género en el empleo y en la vida privada.  

 

Enmienda  4 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(19) La contribución financiera del 

FEAG debe concentrarse en las medidas 

activas de empleo que fomenten una rápida 

reinserción de los beneficiarios en empleos 

sostenibles tanto dentro como fuera de su 

sector de actividad inicial. Las medidas 

deben reflejar las necesidades previstas del 

mercado laboral regional o local. Sin 

embargo, siempre que sea pertinente, 

también debe apoyarse la movilidad de los 

trabajadores despedidos con el fin de 

ayudarles a encontrar empleo en algún otro 

lugar. Se dará especial importancia a la 

difusión de las capacidades necesarias en la 

era digital. Conviene restringir la inclusión 

de prestaciones económicas en un paquete 

coordinado de servicios personalizados. Se 

podría animar a las empresas a participar 

en la cofinanciación nacional de las 

medidas apoyadas por el FEAG. 

(19) La contribución financiera del 

FEAG debe concentrarse en las medidas 

activas de empleo que fomenten una rápida 

reinserción de los beneficiarios en empleos 

sostenibles tanto dentro como fuera de su 

sector de actividad inicial. Las medidas 

deben reflejar las necesidades previstas del 

mercado laboral regional o local. Sin 

embargo, siempre que sea pertinente, 

también debe apoyarse la movilidad de los 

trabajadores despedidos con el fin de 

ayudarles a encontrar empleo en algún otro 

lugar. Se dará especial importancia a la 

difusión de las capacidades necesarias en la 

era digital y a la superación de los 

estereotipos de género en el empleo, 

cuando proceda. Conviene restringir la 

inclusión de prestaciones económicas en un 

paquete coordinado de servicios 

personalizados. Se podría animar a las 

empresas a participar en la cofinanciación 

nacional de las medidas apoyadas por el 
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FEAG. 

 

Enmienda  5 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (19 bis) Al aplicar y elaborar un 

paquete coordinado de servicios 

personalizados destinado a facilitar la 

reintegración de los beneficiarios, los 

Estados miembros deben aprovechar y 

centrar mejor los objetivos de la Agenda 

Digital y de la Estrategia para el Mercado 

Único Digital con miras a solucionar la 

grave brecha de género en los sectores de 

las TIC y la ciencia, la tecnología, la 

ingeniería y las matemáticas (CTIM) 

fomentando la reconversión y el reciclaje 

de las mujeres hacia los sectores de las 

TIC y CTIM. Al aplicar y elaborar un 

paquete coordinado de servicios 

personalizados, los Estados miembros 

deben además evitar perpetuar el 

predominio de un género en aquellas 

industrias y sectores en los que 

tradicionalmente se ha producido tal 

situación. Aumentar la representación del 

género menos representado en distintos 

sectores, por ejemplo las finanzas, las TIC 

y CTIM, contribuiría a la reducción de las 

diferencias salariales entre hombres y 

mujeres y a la brecha de las pensiones. 

Justificación 

Las experiencias anteriores en la ejecución del FEAG demuestran que en general se forma a 

las mujeres para reconvertirse en sectores en los que tradicionalmente predomina la 

presencia femenina, cuya remuneración es menor, con lo que se perpetúa la brecha de género 

en los salarios y las pensiones. 
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Enmienda  6 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 21 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(21) Al elaborar el paquete coordinado 

de medidas activas de empleo, los Estados 

miembros deben prestar una atención 

particular a los beneficiarios 

desfavorecidos, incluidas las personas 

desempleadas jóvenes y mayores y las que 

se encuentren en riesgo de pobreza, ya que 

estos grupos se enfrentan a unos problemas 

específicos al reincorporarse al mercado 

laboral. A pesar de ello, para la ejecución 

del FEAG, deben respetarse y fomentarse 

los principios de igualdad de género y de 

no discriminación, que forman parte de los 

valores fundamentales de la Unión y están 

consagrados en el pilar europeo de 

derechos sociales. 

(21) Al elaborar el paquete coordinado 

de medidas activas de empleo, los Estados 

miembros deben prestar una atención 

particular a los beneficiarios 

desfavorecidos, incluidas las personas 

desempleadas jóvenes y mayores y las que 

se encuentren en riesgo de pobreza, así 

como tener en cuenta la necesidad de 

combatir la discriminación de la mujer en 

el empleo, ya que estos grupos se enfrentan 

a unos problemas específicos al 

reincorporarse al mercado laboral. A pesar 

de ello, para la ejecución del FEAG, deben 

respetarse y fomentarse los principios de 

igualdad de género y de no discriminación, 

que forman parte de los valores 

fundamentales de la Unión y están 

consagrados en el pilar europeo de 

derechos sociales. La ejecución del FEAG 

debe tener como objetivo contribuir a la 

promoción del empleo sostenible que 

garantice la igualdad de oportunidades, 

respete el principio de igualdad de 

retribución por un trabajo de igual valor y 

respalde las medidas de equilibrio entre la 

vida laboral y privada que fomenten la 

igualdad de género. 

 

Enmienda  7 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 21 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(21) Al elaborar el paquete coordinado 

de medidas activas de empleo, los Estados 

miembros deben prestar una atención 

particular a los beneficiarios 

desfavorecidos, incluidas las personas 

desempleadas jóvenes y mayores y las que 

(21) Al elaborar el paquete coordinado 

de medidas activas de empleo, los Estados 

miembros deben prestar una atención 

particular a los beneficiarios 

desfavorecidos, incluidas las personas 

desempleadas jóvenes y mayores, las 



 

PE625.507v01-00 8/17 AD\1159356ES.docx 

ES 

se encuentren en riesgo de pobreza, ya que 

estos grupos se enfrentan a unos problemas 

específicos al reincorporarse al mercado 

laboral. A pesar de ello, para la ejecución 

del FEAG, deben respetarse y fomentarse 

los principios de igualdad de género y de 

no discriminación, que forman parte de los 

valores fundamentales de la Unión y están 

consagrados en el pilar europeo de 

derechos sociales. 

personas con discapacidad, las personas 

que tengan familiares dependientes y las 

que se encuentren en riesgo de pobreza, ya 

que estos grupos se enfrentan a unos 

problemas específicos al reincorporarse al 

mercado laboral. A pesar de ello, para la 

ejecución del FEAG, deben respetarse y 

fomentarse los principios de igualdad de 

género y de no discriminación, que forman 

parte de los valores fundamentales de la 

Unión y están consagrados en el pilar 

europeo de derechos sociales. 

 

Enmienda  8 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 25 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (25 bis) Habida cuenta del 

principio de igualdad, los Estados 

miembros deben garantizar el acceso 

efectivo a la información sobre el FEAG 

en todo su territorio, incluidas las zonas 

rurales. 

 

Enmienda  9 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 31 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(31) Con el fin de que el Parlamento 

Europeo pueda realizar un control político 

y la Comisión pueda hacer un seguimiento 

continuo de los resultados obtenidos con la 

asistencia del FEAG, los Estados 

miembros deben presentar un informe final 

sobre la ejecución del FEAG. 

(31) Con el fin de que el Parlamento 

Europeo pueda realizar un control político 

y la Comisión pueda hacer un seguimiento 

continuo de los resultados obtenidos con la 

asistencia del FEAG, los Estados 

miembros deben presentar un informe final 

sobre la ejecución del FEAG que debe 

responder a unos requisitos de 

supervisión claros y contener un 

seguimiento de los beneficiarios y una 

evaluación del impacto sobre la igualdad 

de género. 
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Enmienda  10 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 39 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(39) Teniendo en cuenta el hecho de que 

la transformación digital de la economía 

exige un cierto grado de competencia 

digital de la mano de obra, la difusión de 

las capacidades necesarias en la era digital 

debe ser un elemento horizontal obligatorio 

de cualquier paquete coordinado de los 

servicios personalizados ofrecidos. 

(39) Teniendo en cuenta el hecho de que 

la transformación digital de la economía 

exige un cierto grado de competencia 

digital de la mano de obra, la difusión de 

las capacidades necesarias en la era digital 

debe ser un elemento horizontal obligatorio 

de cualquier paquete coordinado de los 

servicios personalizados ofrecidos y debe 

incorporar el objetivo de aumentar la 

participación de las mujeres en las 

profesiones relacionadas con la ciencia, 

la tecnología, la ingeniería y las 

matemáticas. 

 

Enmienda  11 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. El objetivo específico del FEAG es 

ofrecer asistencia en casos de situaciones 

de reestructuraciones grandes e 

inesperadas, especialmente las causadas 

por los retos relacionados con la 

globalización, tales como cambios en los 

patrones del comercio mundial, conflictos 

comerciales, crisis financieras o 

económicas, la transición a la economía 

baja en carbono o como consecuencia de la 

digitalización o la automatización. Se hará 

especial hincapié en las medidas que 

ayuden a los grupos más desfavorecidos.  

2. El objetivo específico del FEAG es 

ofrecer asistencia en casos de situaciones 

de reestructuraciones grandes e 

inesperadas, especialmente las causadas 

por los retos relacionados con la 

globalización, tales como cambios en los 

patrones del comercio mundial, conflictos 

comerciales, crisis financieras o 

económicas, la transición a la economía 

baja en carbono o como consecuencia de la 

digitalización o la automatización. Se hará 

especial hincapié en las medidas que 

ayuden a los grupos más desfavorecidos y 

fomenten la igualdad de género. 
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Enmienda  12 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – párrafo 1 – letra c bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 c bis) «el principio de igualdad de trato 

entre mujeres y hombres» supone la 

ausencia de toda discriminación, directa o 

indirecta, por razón de sexo en las 

distintas etapas de la ejecución de la 

contribución financiera, en particular en 

la selección de grupos objetivo, 

estableciendo los criterios, indicadores y 

beneficiarios; 

Justificación 

Debe añadirse la definición del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres con 

miras a fortalecer la dimensión de género del presente Reglamento. Asimismo, debe 

mencionarse explícitamente la discriminación indirecta pues normalmente es este tipo de 

discriminación (no intencionada) el que se produce al aplicar varios programas. 

 

Enmienda  13 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 8 – apartado 1 – párrafo 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Se podrá conceder una contribución 

financiera del FEAG a aquellas medidas 

activas de empleo que formen parte de un 

paquete coordinado de servicios 

personalizados y hayan sido diseñadas para 

facilitar la reinserción en un puesto de 

trabajo por cuenta propia o por cuenta 

ajena de los beneficiarios y, en especial, de 

las personas más desfavorecidas entre los 

trabajadores despedidos. 

Se podrá conceder una contribución 

financiera del FEAG a aquellas medidas 

activas de empleo que formen parte de un 

paquete coordinado de servicios 

personalizados y hayan sido diseñadas para 

facilitar la reinserción en un puesto de 

trabajo por cuenta propia o por cuenta 

ajena de los beneficiarios y, en especial, de 

las mujeres y de las personas más 

desfavorecidas entre los trabajadores 

despedidos. 
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Enmienda  14 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 1 – párrafo 3 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) formación y reciclaje a medida, 

incluida la adquisición de capacidades en 

tecnologías de la información y de la 

comunicación y otras capacidades 

necesarias en la era digital, certificación de 

la experiencia adquirida, asistencia en la 

búsqueda de empleo, orientación 

profesional, asesoramiento, tutoría, ayuda a 

la recolocación, fomento del espíritu 

empresarial, ayuda para establecerse por 

cuenta propia, ayuda a la creación y a la 

compra de empresas por los trabajadores, y 

actividades de cooperación; 

a) formación y reciclaje a medida, 

incluida la adquisición de capacidades en 

tecnologías de la información y de la 

comunicación y otras capacidades 

necesarias en la era digital, información 

sobre el aprendizaje permanente, 

certificación de la experiencia adquirida, 

asistencia en la búsqueda de empleo, 

orientación profesional, asesoramiento, 

tutoría, ayuda a la recolocación, fomento 

del espíritu empresarial, ayuda para 

establecerse por cuenta propia, ayuda a la 

creación y a la compra de empresas por los 

trabajadores, y actividades de cooperación; 

estas actividades se aplicarán sobre la 

base del principio de igualdad de trato 

entre mujeres y hombres, con especial 

atención para mantener activas a las 

mujeres en el mercado laboral; 

 

Enmienda  15 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 1 – párrafo 3 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) formación y reciclaje a medida, 

incluida la adquisición de capacidades en 

tecnologías de la información y de la 

comunicación y otras capacidades 

necesarias en la era digital, certificación de 

la experiencia adquirida, asistencia en la 

búsqueda de empleo, orientación 

profesional, asesoramiento, tutoría, ayuda a 

la recolocación, fomento del espíritu 

empresarial, ayuda para establecerse por 

cuenta propia, ayuda a la creación y a la 

compra de empresas por los trabajadores, y 

actividades de cooperación; 

a) formación y reciclaje a medida, 

incluida la adquisición de capacidades en 

tecnologías de la información y de la 

comunicación y otras capacidades 

necesarias en la era digital, certificación de 

la experiencia adquirida, asistencia en la 

búsqueda de empleo, orientación 

profesional, asesoramiento, tutoría, 

módulos de emancipación de la mujer, 

confianza en sí mismas y motivación, 

ayuda a la recolocación, fomento del 

espíritu empresarial, ayuda para 

establecerse por cuenta propia, ayuda a la 

creación y a la compra de empresas por los 
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trabajadores, y actividades de cooperación; 

 

Enmienda  16 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 1 – párrafo 3 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) medidas especiales de duración 

limitada como, por ejemplo, prestaciones 

para buscar empleo, incentivos a la 

contratación destinados a los empleadores, 

subsidios de formación o dietas, incluidas 

ayudas para servicios de asistencia. 

b) medidas especiales de duración 

limitada como, por ejemplo, prestaciones 

para buscar empleo, incentivos a la 

contratación destinados a los empleadores, 

subsidios de formación o dietas, incluidas 

ayudas que permitan el equilibrio entre la 

vida privada y la profesional para padres 

que trabajan y servicios de asistencia. 

Justificación 

Deben aclararse los beneficiarios posibles pues se corresponden con el futuro acto 

legislativo. Asimismo, puesto que no figura una definición de cuidador en el Derecho de la 

Unión, existe el riesgo de que los padres trabajadores no queden incluidos en caso de que la 

disposición se refiera únicamente a los servicios de asistencia. 

 

Enmienda  17 

Propuesta de Reglamento 

 Artículo 1 – apartado 1 – párrafo 3 – letra b bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 b bis) medidas para estimular en especial 

a los trabajadores desfavorecidos, 

aquellos con mayor riesgo de pobreza o 

trabajadores de más edad a permanecer o 

reintegrarse en el mercado laboral. 
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Enmienda  18 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 8 – apartado 1 – párrafo 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

El coste de las medidas mencionadas en la 

letra b) no podrá superar el 35 % del coste 

total del paquete coordinado de servicios 

personalizados que se especifica en el 

presente apartado. 

El coste de las medidas mencionadas en la 

letra b) no podrá superar el 50 % del coste 

total del paquete coordinado de servicios 

personalizados que se especifica en el 

presente apartado. 

 

Enmienda  19 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 8 – apartado 1 – párrafo 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

La elaboración del paquete coordinado de 

servicios personalizados anticipará las 

perspectivas futuras del mercado laboral y 

las capacidades exigidas. El paquete 

coordinado será compatible con la 

transición hacia una economía que utilice 

eficientemente los recursos y que sea 

sostenible y se centrará en la difusión de 

las capacidades necesarias en la era 

industrial digital y tendrá en cuenta la 

demanda del mercado laboral local. 

La elaboración del paquete coordinado de 

servicios personalizados anticipará las 

perspectivas futuras y sostenibles del 

mercado laboral y las capacidades 

exigidas. El paquete coordinado será 

compatible con la transición hacia una 

economía que utilice eficientemente los 

recursos y que sea sostenible y se centrará 

en la difusión de las capacidades necesarias 

en la era industrial digital y en sectores y 

empleos ecológicos sostenibles y tendrá en 

cuenta la demanda del mercado laboral 

local así como la necesidad de eliminar 

las brechas salariales de género en el 

empleo. 

 

Enmienda  20 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 8 – apartado 1 – párrafo 6 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Al elaborar el paquete coordinado de 

servicios personalizados destinado a 

facilitar la reintegración de los 

beneficiarios en el mercado laboral, los 
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Estados miembros buscarán combatir la 

brecha de género en los sectores de la 

información, la comunicación, la ciencia, 

las matemáticas y la tecnología 

fomentando la reconversión y el reciclaje 

de las mujeres hacia sectores 

tradicionalmente dominados por hombres, 

por ejemplo, las finanzas, las TIC y 

CTIM. 

 

Enmienda  21 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 11 – párrafo 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

La Comisión y los Estados miembros 

velarán por que la igualdad entre hombres 

y mujeres y la integración de la perspectiva 

de género se incorporen y promuevan en 

las diferentes fases de ejecución de las 

contribuciones financieras del FEAG. 

La Comisión y los Estados miembros 

velarán por que la igualdad entre hombres 

y mujeres y la integración de la perspectiva 

de género se incorporen y promuevan en 

las diferentes fases de ejecución de las 

contribuciones financieras del FEAG, en 

especial al seleccionar los grupos 

destinatarios, determinar criterios e 

indicadores, y elaborar un paquete 

coordinado de servicios personalizados 

para los beneficiarios. 

 

Enmienda  22 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 11 – párrafo 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

La Comisión y los Estados miembros 

velarán por que la igualdad entre hombres 

y mujeres y la integración de la perspectiva 

de género se incorporen y promuevan en 

las diferentes fases de ejecución de las 

contribuciones financieras del FEAG. 

La Comisión y los Estados miembros 

velarán por que la igualdad entre hombres 

y mujeres y la integración de la perspectiva 

de género se incorporen y promuevan en 

todas las fases de ejecución pertinentes de 

las contribuciones financieras del FEAG. 
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Enmienda  23 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 13 – apartado 3 – párrafo 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

La Comisión llevará a cabo actividades de 

información y comunicación sobre las 

medidas financiadas por el FEAG y sus 

resultados basadas en su experiencia, con 

objeto de mejorar la eficacia del FEAG y 

garantizar que los ciudadanos y los 

trabajadores de la Unión estén informados 

sobre el FEAG. 

La Comisión llevará a cabo actividades de 

información y comunicación sobre las 

medidas financiadas por el FEAG y sus 

resultados basadas en su experiencia, con 

objeto de mejorar la eficacia del FEAG y 

garantizar que los ciudadanos y los 

trabajadores de la Unión estén informados 

sobre el FEAG, incluidos los ciudadanos y 

los trabajadores de zonas rurales con 

difícil acceso a la información. 

 

Enmienda  24 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 1 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Antes de transcurridos siete meses 

desde el vencimiento del plazo fijado en el 

artículo 15, apartado 3, el Estado miembro 

afectado presentará a la Comisión un 

informe final sobre la ejecución de la 

contribución financiera que incluya 

información sobre: 

1. Antes de transcurridos siete meses 

desde el vencimiento del plazo fijado en el 

artículo 15, apartado 3, el Estado miembro 

afectado presentará a la Comisión un 

informe final, con datos públicos y 

desglosados por género, sobre la ejecución 

de la contribución financiera que incluya 

información sobre: 

 

Enmienda  25 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 1 – letra d bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 d bis) una evaluación de impacto sobre 

la igualdad de género en los casos 

notificados; 
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Enmienda  26 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Cada cuatro años, la Comisión 

realizará, por iniciativa propia y en 

estrecha colaboración con los Estados 

miembros, una evaluación de las 

contribuciones financieras del FEAG. 

1. Cada cuatro años, la Comisión 

realizará, por iniciativa propia y en 

estrecha colaboración con los Estados 

miembros, una evaluación de las 

contribuciones financieras del FEAG, en la 

que se integrará la perspectiva de género. 
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INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN EN LA COMISIÓN COMPETENTE 
PARA EMITIR OPINIÓN 

Fecha de aprobación 3.9.2018    

 

 


